
Para este procedimiento se recomienda el uso de un certificado de sujeto jurídico. 

Acceso certificado sujeto jurídico 

Al acceder nos preguntará si accedemos como persona jurídica o persona física. 

Elegimos persona jurídica 

 

Al acceder como persona jurídica elegiremos la opción “Para mí” 

 

 

 

 

 

 



El tramitador nos mostrará los datos de la persona jurídica y del representante habilitado en el 

certificado 

 

 

Una vez identificado, se completan los campos del tramitador y se deberá adjuntar la Excel. 

Una vez todo completado todo se procederá a la firma y el registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Acceso con certificado de persona física 

Una vez accedemos el tramitador nos identificará 

 

En este caso, deberemos elegir la opción “Para otra persona, empresa o entidad” ya que la 

comunicación de datos la hacemos a nombre de una entidad.  

 

El sistema nos preguntará si ya hemos introducido los datos con anterioridad, en caso de no 

haberlo hecho anteriormente se debe elegir la opción “Introducir datos” 



 

 

Para finalizar se debe indicar que tipo de representación tenemos, en este caso normalmente 

será la opción “Tengo un documento específico de representación” 

 

 

Llegados a este punto, deberemos indicar los datos de la entidad a la que representamos, 

completando los datos del sujeto jurídico. 



 

 

Al finalizar el proceso del tramitador se deberá adjuntar un documento que acredite que la 

persona física que ha realizado la comunicación tiene la representación del sujeto jurídico. 

 


